
DEMANDANTE: OLGA ALICIA VÁSQUEZ ORTIZ. 

DEMANDADO: BENITO TORRES ARBOLEDA y ADELA GÓMEZ. 

VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO. 

RAD. 2021-00298-00. 
1. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer sobre la medida 

previa.  Se hace constar que el día 7 de julio del año 2021, no corrieron los términos judiciales, en 

razón al PARO NACIONAL, realizado por los empleados de la Rama Judicial, convocada por 

ASONAL JUDICIAL S.I.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 09 de agosto de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.635 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020210029800. 

 

En virtud de lo solicitado por la parte Actora y en aplicación al 590 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la caución Presentada mediante la póliza judicial No.420-48-994000002343, 

de la Aseguradora Solidaria de Colombia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, en razón que la solicitud 

presentada, no cumple con el requisito, que trata el inciso tercero del artículo 83 del Código General 

del Proceso. Por tanto, se le concede dentro del término de ejecutoria del presente auto, proceda a 

realizar dicha aclaración, so pena de abstenerse en decretar la medida previa. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

4. 

ESTADO No. 128 

FECHA:10 AGOSTO DE 2021 


